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San Sebastián, 07 de febrero de|2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN sesnsrrÁN.

VISTO: L¿ Opinión Legal N'051-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No 030-2023-GAL-USCDU-

MDSS, el exped¡ente Adm¡n¡strativo No CU2611, de fecha 18 de enero de 2023, conteniendo
la solic¡tud sobre divorcio ulter¡or presentada por la admin¡strada doña Augusta Hilda Gómez

López, la Resolución de Alcaldía N" Z+03-2022-A-MDSS, de fecha 23 de setiembre de\2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el afticulo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Refcrma Constitucional, concordante con el artículo
II del ftulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales üenen autonomía política,

ómica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, on sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencioso de la
separación onvencional y d¡vorcio ulterlor en las Municipalidades y Notarias y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-.lUS, se estableció la atribución de los Gobiernos

Locales para tramitar los procedlmlentos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio
ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 6O-2015-JUS/DGJC, de fedra 02 de mazo del

2015, emit¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Justicia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡miento no contencioso de Separación (bnvencional y Divorcio Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, concordante con el primer pánafo del artícllo
13o del Reglamento de la Ley de Separación C¡nvenc¡onal y divorcio Ulter¡or aprobado por

Decreto Supremo No 009-2008-JUS: transcunidos dos meses de emitida la resoluclón de
alcaldía o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante
el alcalde o notario la disolución del vínculo nratrirnonial. Dicha solic¡tud debe ser resuelta en
un plazo no mayor de quince (15) dias. Decla , el alcalde o notaricr dispondráa disolución

csu inscripción en el reg¡stro correspondie
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Que. el qu¡nto párrafo del artí.ulo 13o del Reglamento de la Ley de Sepamción

Convencional y Divorc¡o Ulterior se t¡ene que, declanda la disolución del vínculo matrimonial,

el alcalde o notar¡o dispondrá las anotaciones e inscripciones @nespond¡entes. De oho lado

en el artículo 14" de la Ley N" 29227, se dispone que: La resolución de alcaldía que disuelve

el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento, agota el

prcced¡m¡ento no contenc¡oso establec¡do por Ley.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía No ¿103-2022-A-MDSS, de fecha 23 de setiembre

del 2022, se declara fundada la solicitud de Separación Crnvenc¡onal Interpuesta por Doña

Augusta Hllda Gómez Lopez y Don Francisco Alberto Luna Mansilla; en consecuencia, se les

declara separados legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habltación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, @n Formulario Un¡co de Tram¡te (FLID N" 89178, de fecha 18 de enero del 2023,

CU No 2611-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Augusta H¡lda Gómez López,

petic¡ona la disolución del vínculo matr¡monial, al haber transcurrido dos meses desde la

emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación

Convenc¡onal ¡nterpuesta por Doña Augusta Hilda Gómez Lóry y Don Franc¡sco Alberto Luna

Mansilla, conforme al arthulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y
D¡vorc¡o Ulter¡or aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS.

Que, med¡ante Informe No 030-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecfia 30 de enero del

2023, emiUdo por la servidora designada por la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡sitos exigido por la Ley de
Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or verifica que ha transcurrido más de dos meses de

emit¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera
de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo matr¡mon¡al,

conforme señala el arthulo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo 13o del Decreto
Supremo No 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el cumplimiento de lo
d¡spuesto en la normativ¡dad v¡gente al respecto corresponde declarar fundada su petición.

pina procedente la sol¡citud de la admin¡strada Augr¡sta Hilda Gómez López respecto a la
Disolución del vínculo matrimonial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
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Que, mediante Opinión Legal N' 051-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 01 de febrero del

2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales Ce la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián,

f§! www. m u n isansebast ian. gob. pe



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Ban ".1
1§.1¿'

o¡slóil zozs - zoz¿

RllAt

lnrÍcuto pn¡¡qeno. - DECLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de d¡vorc¡o ulterior interpuesta
por Doña Augusta Hilda Gómez López; en consecuencia, DÍSUELTO el vÍtCUt-O
MATRIMONIAL enke Don FRANCISCO ALBERTO LUNA MAilS¡tLA y Doña AUGUSTA
¡t¡l-Ol CóUEZ LóPEZ" matr¡monio celebrado el 31 de enero de 1975, ante la Municipalidad
Prov¡ncial de Cusco, Prov¡ncia y departamento del Cusco.

lnfÍCUtO S¡euff oO.- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las entidades
que conesponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, por
tanto: GIRESE of¡c¡o al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la Ofic¡na Zonal Reg¡stral N" X-Sede
Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; G¡RESE oficio a la Municipalidad
Provinc¡al de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio
correspond¡ente, y GIRESE oficlo al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente camb¡o
de estado civil de los admin¡strados en sus respectivos documentos de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡m¡ento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Municipalidad
Distrital de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o
Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notif¡que la presente a los interesados.

ARTÍCUIO OUINTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Dlstrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMU U MPLASE Y ARCHÍVESE.

0t sA]i $8A§I ¡

0ESAilSt¡§ruil

s CR GEI'¡EBAL

'San Sebastián, cuna deAy[tus y Panakas Reates'

6 CIA
t9Al

rtra

ci:--,'.)

§! *ww.m u ni sa nsebast¡a n. gob.pe

---
Comprem¿tldo, co¡tiro

iw!:

@Ptazadelrmasln


